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Short Description

Descripción: derecho...



Description


SENTENCIA DE LA CIJ SOBRE EL CASO DE ASILO DE 20 DE NOVIEMBRE DE 1950.



El día 31 de agosto de 1949 fue firmado en Lima un acuerdo, entre los gobiernos de Colombia y de Perú, conocido como el “Acta de Lima”. Este Acta establece lo siguiente:



"Su Excelencia en Señor Víctor Andrés Belaúnde, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ad hoc de la República del Perú, y su Excelencia el Señor Eduardo Zuleta Angel, Embajador ad hoc   Extraordinario y Plenipotenciario de Colombia, debidamente designados por sus respectivos gobiernos para negociar y establecer los términos en los cuales se deberá someter a la Corte Internacional de Justicia la disputa surgida entre ambos Estados por razón de la solicitud, por parte de la Embajada de Colombia en Lima, de un salvoconducto para el Señor Víctor Raúl Haya de la Torre, se han reunido en el Ministerio de Asuntos Exteriores de Lima y, tras canjear sus respectivas credenciales, han efectuado la siguiente declaración, inspirada por la amistad cordial que caracteriza las relaciones entre estos dos países: Primero: Que ambos han examinado con espíritu conciliador la presente disputa, la cual están de acuerdo en someter al examen de la Corte Internacional de Justicia, de acuerdo con el acuerdo firmado por los dos Gobiernos. Segundo: Los Plenipotenciarios de Perú y Colombia, al no haber sido capaces de alcanzar un acuerdo sobre los términos bajo los cuales se debe remitir la disputa a la Corte Internacional de Justicia, han acordado que el procedimiento se iniciará mediante la presentación de una demanda por cualquiera de las Partes, sin que este hecho sea visto como un acto inamistoso de uno hacia el otro, o como un acto capaz de afectar las buenas relaciones existentes entre los dos Estados. La Parte que ejercite este derecho deberá anunciar amistosamente a la otra Parte, con antelación razonable, la fecha en que presentará la demanda. Tercero: Acuerdan: (a) que el proceso será ordinario; (b) que, de conformidad con el Artículo 31, párrafo 3 del Estatuto de la Corte, cada una de las partes podrá ejercer su derecho a elegir un juez de su nacionalidad; (c) que el caso será tramitado el francés. Cuarto: Las partes remitirán el presente documento a la Corte, después de su firma.”



El 15 de Octubre Octubre de 1949, el Gobierno Gobierno de Colombia



presentó una



Demanda, basada en el anterior “Acta de Lima de 31 de agosto de



1949”, ante la Secretaría de la Corte.



Hecho



lo



anterior



Colombia afirma: (a) que tiene derecho, en el caso de personas que hayan solicitado asilo en sus embajadas, legaciones, buques de guerra, aeronaves o campamentos militares, de calificar a estos refugiados; tanto como infractores de delitos del fuero común, como desertores del ejército o la armada, o delincuentes políticos; (b) que el Estado del territorio, en este caso Perú, se encuentra obligado a otorgar las “garantías necesarias para que



el refugiado pueda abandonar el país, en aras del derecho de inviolabilidad de su persona” la Demanda termina solicitando a la Corte: “Que emita juicio y dé respuesta, tanto si la República de



Perú decide unirse al procedimiento como si no lo hace, y una vez transcurrido el plazo que la Corte haya fijado a falta de acuerdo entre las Partes, a las siguientes preguntas: Primera Pregunta: Dentro de los límites que marcan, por un lado, el Acuerdo Bolivariano sobre Extradición de 18 de julio de 1911 y por otro la Convención de Asilo de 20 de febrero de 1928, ambos vigentes tanto para Colombia como para Perú y, en general, bajo la perspectiva del derecho internacional americano; ¿era Colombia, como Estado otorgante de asilo, competente para calificar el delito para los efectos de dicho asilo? Segunda Pregunta: En el caso especifico bajo consideración, ¿estaba Perú obligado, como Estado territorial, a proporcionar las garantías necesarias para que el refugiado pudiera abandonar el país, con la debida observancia de la inviolabilidad de su persona?”



Conjuntamente con la Demanda, el Agente designado por el Gobierno de Colombia presentó ante la Secretaría de la Corte, copias en español y francés del Acta de Lima. Mediante una notificación de fecha 15 de octubre de 1949 que fue recibida en la Secretaría ese mismo día, el Agente designado por el Gobierno de Perú depositó también una copia del Acta de Lima. La Demanda fue notificada a todos los estados con derecho a comparecer ante la Corte, conforme a lo previsto en el Artículo 40, párrafo 3 del Estatuto de la Corte. Asimismo, fue comunicada al Secretario General de las Naciones Unidas. Dado que la Demanda estaba basada tanto en la Convención de Asilo firmada en La Habana el 20 de febrero de 1928, como en el Acuerdo sobre Extradición firmado en Caracas el 18 de julio de 1911, y en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 63, párrafo primero del Estatuto de la Corte, la misma fue notificada a todos los Estados parte de las Convenciones arriba descritas. Los Alegatos de las Partes fueron depositados dentro de los límites temporales establecidos tanto mediante la Orden de 20 de octubre de 1949 como mediante sus sucesivas prórrogas de 17 de



diciembre de 1949 y 9 de mayo de 1950, con lo que el Asunto quedó listo para Audiencia el 15 de junio de 1950. Dado que en la Corte no estaba incluido ningún Juez de las nacionalidades de las Partes, los mismos, en uso de la facultad que les otorga el Artículo 31, párrafo 3 del Estatuto, designaron sendos jueces ad hoc. Los Jueces designados fueron: por parte del Gobierno de Colombia, Don José Joaquín Caicedo Castilla, Doctor en Derecho, Embajador, Catedrático y Expresidente del Senado; y por parte del Gobierno del Perú Don Luis Alayza y Paz Soldán, Doctor en Derecho, Catedrático, Exministro y Embajador. La apertura de la fase oral de los procedimientos quedó señalada para el 26 de septiembre de 1950. Las sesiones públicas se desarrollaron durante los días 26, 27, 28 y 29 de septiembre; así como en los días 2, 3, 6 y 9 de octubre de 1950. Durante las sesiones, la Corte pudo escuchar los alegatos de Don J. M. Yepes, en calidad de Agente, y Don M. Alfredo Vásquez, Abogado, en representación de la República de Colombia; así como los de Don Carlos Sayán Álvarez, En calidad de Agente, y Don Georges Scelle, Consejero, en nombre de la República de Perú. Al final del procedimiento escrito, las Partes elevaron a la Corte las siguientes peticiones: En nombre de la República de Colombia (peticiones contenidas en la Réplica): “QUE LA CORTE DECIDA:



Desestimar las peticiones del Gobierno de la República del Perú, PARA JUZGAR Y DECLARAR: De conformidad con las peticiones de la República de Colombia, presentadas a la Corte en su Memorial de 10 de enero de 1950, y Rechazando todas las peticiones en contrario: I. Que la República de Colombia, como Estado otorgante del Asilo, es competente para calificar el delito para los efectos de dicho asilo, dentro de los límites establecidos tanto en el Acuerdo Bolivariano sobre Extradición de 18 de julio de 1911 como en la Convención de Asilo de 20 de febrero de 1928, así como del de derecho internacional americano en general; II. Que la República del Perú, como Estado del territorio, se encuentra obligada, en el caso que ahora conoce la Corte, a otorgar las garantías necesarias para la salida de su territorio del señor Víctor Raúl Haya de la Torre, en aras del respeto al principio de inviolabilidad de su persona.” En representación de Perú Contestación de Demanda):



(peticiones



contenidas



en



la



“QUE LA CORTE DECIDA



Desestimar las peticiones del Gobierno de la República de Colombia; PARA SENTENCIAR Y DECLARAR QUE Como reconvención, conforme al Artículo 63 de las Reglas de la Corte, que el otorgamiento de asilo a Víctor Raúl Haya de la



Torre por parte del Embajador de Colombia en Lima, fue hecho en violación al Artículo 1, párrafo 1 y al Artículo 2, párrafo 2, inciso primero de la Convención de Asilo firmada en La Habana en 1928”.



Al finalizar las declaraciones orales y habiendo hecho el Agente del Gobierno de Perú una adición a las peticiones presentadas en los Alegatos, se presentaron las siguientes peticiones orales finales que fueron confirmadas por escrito: En representación de Colombia (en la Demanda) QUE LA CORTE TENGA A BIEN DECLARAR: I. Que la República de Colombia, como Estado otorgante del asilo, es competente para calificar el delito para efectos de dicho asilo, dentro del marco jurídico establecido tanto por el Acuerdo Bolivariano sobre Extradición de 18 de julio de 1911 como por la Convención de Asilo de La Habana de 20 de febrero de 1928; así como por el derecho internacional americano en general; II. Que la República del Perú, como Estado del territorio, se encuentra obligada, en el presente caso, a proporcionar las garantías necesarias para que el Señor Víctor Raúl Haya de la Torre pueda abandonar el país, en observancia a la inviolabilidad de su persona”. (en la reconvención) “1. Que la reconvención, presentada por el Gobierno Peruano el



21 de marzo de 1950 es inadmisible, puesto que carece de conexión directa con la Demanda de la República de Colombia. 2. Que la reconvención, que fue presentada en el día 3 de octubre de 1950, de manera irregular, no resulta admisible debido a que: (a) Fue presentada en violación del Artículo 63 del Estatuto de la Corte; (b) La Corte carece de competencia para entrar a conocerla; (c) Carece de conexión directa con la demanda del Gobierno de Colombia.”



En nombre de Perú: “QUE LA CORTE DETERM INE



Desestimar las peticiones I y II del Memorial de Colombia. Desestimar la petición presentada por el Agente del Gobierno de Colombia en su declaración oral de 6 de octubre de 1950, en relación con la contrademanda presentada por el Gobierno de Perú, y que fue reiterada en su carta de 7 de octubre de 1950. PARA SENTENCIAR Y DECLARAR, Que el otorgamiento de asilo a Víctor Raúl Haya de la Torre por parte del Embajador de Colombia en Lima fue hecho en violación del Artículo 1 párrafo 1 y del Artículo 2 párrafo 2, inciso primero, de la Convención sobre Asilo firmada en 1928; y que el mantenimiento del asilo constituye en el presente una violación al mismo tratado. ***



El 3 de octubre de 1948 se produjo un levantamiento militar en Perú. Éste fue sofocado en el mismo día y se procedió a abrir investigaciones sobre su origen. El 4 de octubre, el Presidente de la República publicó un decreto mediante el cual se responsabilizaba del golpe al partido político denominado Alianza Popular Revolucionaria Americana. El decreto declaraba ilegal a este partido, se le prohibía desarrollar todo tipo de actividades y se afirmaba que sus principales líderes serían llevados ante la justicia para responder por su papel de instigadores de la rebelión. Al mismo tiempo, el Director del Departamento Judicial de la Marina publicó una orden en la que se determinaba la apertura de una investigación para dilucidar si los hechos podrían ser constitutivos de un delito de rebelión militar. El 5 de octubre, el Ministro del Interior dirigió al de Marina una “nota de denuncia” en contra del líder de la Alianza Popular Revolucionaria Americana, Víctor Raúl Haya de la Torre, así como contra otros miembros del partido, como responsables de la rebelión. Esta denuncia fue aprobada en el mismo día por el Ministro de Marina y el día 10 de octubre por el Procurador General, quien declaró que el objeto de los procedimientos era el crimen de rebelión militar. El 11 de octubre el Magistrado de la causa decretó la apertura de un procedimiento por rebelión militar en contra de Haya de la Torre y otras personas “en relación con   el delito de rebelión militar”, y el día 25 de octubre se ordenó el arresto de las personas “denunciadas” y que no habían sido todavía detenidas.



El día 27 de octubre, una Junta Militar dio un golpe de estado, tomando el poder. El 4 de noviembre, la Junta emitió un decreto, mediante el cual estableció tribunales militares procesos sumarios en caso de rebelión, sedición y provocación de disturbios, estableciendo tiempos muy breves para el procedimiento y sin posibilidad de apelación. Este decreto no fue aplicado al procedimiento judicial abierto contra Haya de la Torre, por lo que el mismo continuó bajo la jurisdicción en la que fue iniciado. Ello se deriva tanto de una nota de 8 de noviembre solicitando la elaboración de determinados documentos; como de otra nota emitida por el Servicio de Investigación y Vigilancia en el día 13 de noviembre mediante la cual se afirmaba que Haya de la Torre y otras personas no habían sido detenidas puesto que no se les había podido localizar. El 16 de noviembre se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” una citación mediante la cual se conminaba



a todos los acusados a que se presentaran ante la oficina del Magistrado de la causa, a fin de responder por el “delito de rebelión militar”. Haya de la Torre no se reportó, y los hechos presentada al conocimiento de la Corte, muestran que no se tomaron nuevas medidas contra él.



El día 4 de octubre, un día después de la rebelión militar, se decretó el estado de sitio, suspendiéndose determinados derechos constitucionales. Esa situación fue prorrogada los días 2 de noviembre, 2 de diciembre y 2 de enero, ya de 1949. El 3 de enero de 1949, Haya de la Torre solicitó asilo en la Embajada de Colombia en Lima. Al día siguiente, el Embajador de Colombia envió la siguiente nota al Ministro Peruano de Asuntos Exteriores: "Tengo el honor de informar a Su Excelencia, en relación con lo establecido en el Artículo 2, párrafo 2 de la Convención sobre Asilo firmada por ambos países en la ciudad de La Habana en el año 1928, que al Señor Víctor Raúl Haya de la Torre se le ha otorgado asilo en esta misión diplomática a partir de las 9 p.m. del día de ayer. En vista de lo anterior, y en función del deseo de esta Embajada de que el Señor Haya de la Torre abandone el Perú a la mayor brevedad, solicito a Su Excelencia que dé las órdenes pertinentes para la expedición de un salvoconducto, a fin de que el Señor Haya de la Torre pueda salir del país en ejercicio de las facultades que son inherentes al ejercicio del derecho de asilo diplomático”.



El 14 de enero de 1949 el Embajador remitió al Ministro una nota en los siguientes términos: "Conforme a las instrucciones recibidas desde la Cancillería de mi país, tengo el honor de informar a Su Excelencia que el Gobierno



de



Colombia,



de



acuerdo



con



el



“derecho”



que



le



confiere el Artículo 2 de la Convención sobre Asilo Político firmada por ambos países en la ciudad de Montevideo el 26 de diciembre de 1933, ha otorgado al señor Víctor Raúl Haya de la Torre la condición de asilado político". A esta nota siguió una correspondencia diplomática que desembocó en el Acta de Lima de 31 de agosto de 1949, mediante la cual la controversia surgida entre ambos gobiernos fue remitida a la jurisdicción de la Corte. El Gobierno de Colombia ha presentado dos peticiones, en la primera de las cuales solicita que la Corte que juzgue y declare "Que la República de Colombia, como el país otorgante del asilo, es competente para calificar el delito a los efectos de dicho de asilo, dentro de los límites de las obligaciones que resultan, en especial, del Acuerdo Bolivariano sobre extradición de 18 de julio de 1911, así como de la Convención sobre Asilo de 20 de febrero de 1928 y del derecho internacional american o general.” Si con esta petición el gobierno de Colombia pretendió alegar que, como Estado otorgante del asilo, era competente para calificar el delito solamente de modo provisional y sin efectos vinculantes para el Perú, la solución no puede permanecer en duda. Resulta evidente que el representante diplomático que tiene que determinar si a un refugiado debe otorgársele o no el derecho de asilo debe ser competente para realizar una



calificación provisional de todo delito u ofensa que se esté siendo imputada al refugiado. El representante diplomático debe, de hecho, decidir si en las circunstancias de un caso concreto se cumplen los requisitos mínimos para el otorgamiento del asilo. Al Estado del territorio no debería ser privado en caso alguno de la facultad para impugnar esa calificación del delito. En caso de un desacuerdo entre los dos Estados, surgirá una disputa, la cual deberá ser resuelta mediante los cauces establecidos por ambas partes para la resolución de las mismas. Sin embargo, este no es el sentido que el gobierno colombiano ha puesto en su petición. No ha reclamado el derecho a la calificación del delito solamente a fin de determinar su propia conducta. Los argumentos presentados tanto oralmente como por escrito, demuestran que el Gobierno de Colombia mediante su declaración, se considera competente para calificar la naturaleza del delito de manera unilateral y definitiva, que además sea vinculante para el Perú. Colombia basa esta argumentación en parte en las normas que se derivan del acuerdo y en parte en la costumbre. El Gobierno de Colombia se ha referido al Acuerdo Bolivariano de 1911, que en su Artículo 18, que establece lo siguiente: “Además de las disposiciones del presente Acuerdo, los Estados



firmantes reconocen la institución del asilo, de conformidad con los principios del derecho internacional.”



mera referencia a los principios del derecho internacional, no reconoce ninguna regla para la calificación definitiva y unilateral del delito por parte del Estado otorgante del asilo. Al reconocer “la institución del asilo”, este artículo hace



El Gobierno de Colombia también se ha basado también en el Artículo 4 de su Acuerdo sobre extradición de criminales refugiados desde el territorio del Estado en el cual han buscado refugio. Los argumentos presentados a este respecto revelan la existencia de una confusión entre el asilo territorial (extradición), por una parte, y el asilo diplomático por otra. En el caso de la extradición, el refugiado se encuentra dentro del territorio del Estado de refugio. Una decisión relativa a la extradición se enmarca dentro del ejercicio ordinario de la soberanía territorial. El refugiado se encuentra fuera del territorio del Estado en el cual se cometió el delito, y la decisión de otorgarle asilo no afecta a la soberanía de ese Estado. En el caso del asilo diplomático, por el contrario, el refugiado se encuentra todavía dentro del territorio del Estado en el cual se cometió el delito. La decisión de otorgarle asilo diplomático afecta directamente a la soberanía territorial de ese Estado. Separa al ofensor de la jurisdicción del Estado del territorio y constituye una intervención en asuntos que forman parte de la esfera de competencia exclusiva de ese Estado. Esta derogación



de la soberanía territorial no puede ser reconocida a menos que su fundamento legal sea establecido en cada caso particular. Por esta razón, de los acuerdos sobre extradición no resulta posible extraer conclusión alguna que pueda resultar útil a los efectos de la resolución de la presente disputa. El Gobierno de Colombia fundamenta sus argumentos también en la Convención de La Habana sobre asilo de 1928. Esta Convención sienta determinadas reglas con respecto al asilo diplomático, pero no contiene ninguna disposición que reconozca al estado otorgante del asilo el derecho a calificar el delito de manera unilateral, de una forma definitiva y vinculante para el Estado del territorio. El Gobierno de Colombia mantiene sin embargo que esta competencia se encuentra implícita en esa convención, dado que resulta inherente a la propia institución del asilo. Una competencia de este estilo sería de carácter claramente excepcional. Implica la derogación de la igualdad del derecho a calificar el delito que, en circunstancias normales, correspondería a cada uno de los Estados a los que afecta. Supone todavía un mayor grado de derogación de la soberanía territorial de la que ya de por sí supone la existencia del derecho de asilo. Una competencia de esta naturaleza no es inherente a la institución del asilo. Probablemente esta institución sería más efectiva si una regla sobre la calificación unilateral y definitiva del delito, fuera aplicada, pero dicha regla no es esencial para el ejercicio del asilo. Estas consideraciones muestran que el supuesto derecho unilateral y definitivo a calificar no puede ser tomado como reconocido por su implicación en la Convención de La Habana. Además la Convención, en función del deseo expresado en su Preámbulo, de servir como instrumento que “fije las reglas” que los Estados de América deberán observar para el otorgamiento de asilo, fue ratificada bajo la intención manifiesta de prevenir los abusos que se habían sucedido en las prácticas anteriores, limitando el otorgamiento de asilo. La Convención estableció estas limitaciones de diversas maneras y en términos que resultan inusualmente restrictivos y enfáticos ( “No le está permitido a los Estados…”; “El asilo no se concederá salvo en



casos de urgencia y por el periodo estrictamente indispensable …”, etc.).



de



tiempo



que



sea



El Gobierno de Colombia ha invocado el Artículo 2 párrafo 1 de la Convención de La Habana, que afirma lo siguiente: "El asilo de delincuentes políticos en Legaciones, navíos guerra, campamentos o aeronaves militares, será respetado en medida en que, como un derecho o por humanitaria tolerancia, admitieren el uso, las Convenciones o las leyes del país



de la lo de



refugio y de acuerdo con las disposiciones siguientes:”



Esta disposición ha sido interpretada por ese Gobierno en el sentido de que los usos, costumbres y leyes de Colombia



relativas a la calificación del delito pueden ser invocados en contra del Perú. Esta interpretación, que significaría que el alcance de las obligaciones de uno de los Estados firmantes dependería de las modificaciones que pudieran ocurrir en la ley de otro, no puede ser aceptada. La disposición debe considerarse como una limitación de la medida en que el asilo debe ser respetado. Lo que la disposición dice en efecto, es que el Estado de refugio no ejercitará el asilo más allá de lo que garanticen sus usos, costumbres y normas nacionales, y que el asilo que haya sido otorgado debe ser respetado por el Estado del territorio solamente cuando dicho asilo fuera permitido conforme a los usos, costumbres y normas del Estado de refugio. El Gobierno de Colombia se ha referido a la Convención de Montevideo sobre Asilo Político de 1933. De hecho, fue ésta la Convención invocada en la nota de 14 de enero de 1949, enviada por el Embajador de Colombia al Ministro de Asuntos Exteriores del Perú. Se arguye que, por motivo del Artículo 2 de esa Convención, la Convención de La Habana de 1928 es interpretada en el sentido que la calificación de un delito político concierne al Estado otorgante del asilo. Los Artículos 6 y 7 de la Convención de Montevideo establecen que la misma debe ser ratificada y entrará en vigor en cuanto las ratificaciones sean depositadas por cada Estado. Sin embargo, la Convención de Montevideo no ha sido ratificada todavía por Perú y consecuentemente no puede ser invocada en contra de ese Estado. El hecho de que se considerase necesario incorporar en esa Convención un artículo que aceptase el derecho a la calificación unilateral parece indicar que esa solución se consideró como nueva y por lo tanto no reconocida previamente por la Convención de La Habana. A mayor abundamiento, el Preámbulo de la Convención de Montevideo afirma modificar la Convención de La Habana. Como consecuencia, no es posible considerar que sólo sea una simple interpretación de esa Convención. Por



ultimo,



el



Gobierno de Colombia ha invocado también el “derecho internacional americano en general”. Adicionalmente a las reglas derivadas de tratados internacionales, [Colombia] se basa en una supuesta costumbre regional o local propia de los Estados de Latinoamérica. La Parte que se base en una costumbre de este tipo debe probar que esta costumbre está establecida de modo tal que se ha convertido en obligatoria para su contraparte. El Gobierno de Colombia debe probar de que la regla por él invocada se encuentra en consonancia con un uso constante y uniforme practicado por los Estados en cuestión; y que esa práctica es la expresión de un derecho a favor del Estado otorgante del asilo, que debe a su vez ser respetado por el Estado del territorio. Esto está relacionado con el Artículo 38 del Estatuto de la Corte, que define una costumbre internacional “ como prueba de una práctica generalmente aceptada como derecho ”. En apoyo a est e alegato sobre la existencia de tal costumbre, el Gobierno de Colombia ha hecho referencia a gran número de tratados sobre extradición, los cuales, como ya se ha expuesto



anteriormente, no tienen relación con el asunto que se encuentra bajo consideración. Se han citado convenciones y acuerdos que no contienen norma alguna que pruebe la supuesta regla de la calificación unilateral y definitiva del delito; como la Convención de Montevideo de 1889 sobre derecho penal internacional, el Acuerdo Bolivariano de 1911 y la Convención de La Habana de 1928. Ha invocado convenciones que no han sido ratificadas por el Perú, como las Convenciones de Montevideo de 1933 y de 1939. De hecho, la Convención Montevideo de 1933 ha sido ratificada por no más de once estados y la Convención de 1939, solamente por dos. […]



Finalmente, el Gobierno de Colombia ha hecho referencia a una serie de asuntos en los cuales el asilo diplomático fue otorgado y respetado. Sin embargo, no ha demostrado que esa supuesta norma o derecho a la calificación unilateral y definitiva del delito haya sido invocada en esos casos, o bien que hubiese sido ejercitada por los estados otorgantes del asilo como un derecho que les correspondiese, siendo además un derecho respetado por los estados del territorio. Los hechos que se han expuesto ante la Corte muestran tanta incertidumbre y contradicciones, tanta fluctuación y discrepancias en el ejercicio del asilo diplomático, así como en los puntos de vista expresados en cada caso; tanta inconsistencia en la rápida sucesión de convenios sobre asilo (ratificados por unos Estados pero rechazados por otros); y una práctica del ejercicio del asilo tan dispar, que resulta completamente imposible extraer de todo ello algún tipo de uso o costumbre con el mínimo de uniformidad suficiente para ser considerada una norma general con respecto a ese supuesto derecho a la calificación unilateral y definitiva del delito. Consecuentemente, la Corte no puede aceptar que el Gobierno de Colombia haya probado la existencia de una costumbre como la arriba descrita. Pero incluso en el caso de que se pudiese admitir la existencia de una costumbre semejante, limitada solamente a los Estados de Latinoamérica, no podría ser alegada en contra de Perú, que públicamente ha repudiado la existencia de la misma al negarse a ratificar las Convenciones de Montevideo de 1933 y 1939, las cuales fueron las primeras en incluir en su articulado una norma con respecto a la calificación del delito en casos de asilo diplomático. Tanto en los alegatos orales como en los escritos, el Gobierno de Colombia se fundó en la existencia de comunicados oficiales del Ministro Peruano de Asuntos Exteriores, de 13 y 26 de octubre de 1948; y el Gobierno de Perú se fundamentó a su vez en un Informe del Comité de Asesores del Ministro de Asuntos Exteriores de Colombia de 2 de septiembre de 1937. Todos estos documentos trataban el asunto de la calificación del delito desde perspectivas contrarias a las actualmente defendidas por los gobiernos de ambos países. Dado que su obligación es dar una respuesta a la controversia fundamentada en derecho internacional, la Corte ha decidido no otorgar importancia decisiva a ninguno de estos documentos.



Por las razones anteriores, la Corte ha llegado a la conclusión de que Colombia, como Estado otorgante del asilo, no es competente para calificar el delito de manera unilateral y definitiva; siendo esta decisión además vinculante para el Perú.



En su segunda petición, el Gobierno de Colombia solicita a la Corte que declare: "Que la República del Perú, como estado del territorio, está obligada en el presente caso a otorgar las garantías necesarias para facilitar la salida del país del señor Víctor Raúl Haya de la Torre, con especial atención a la inviolabilidad de su persona.”



Esta supuesta obligación del Gobierno de Perú no depende por completo de la respuesta dada a la primera petición de Colombia, relativa a la calificación unilateral y definitiva del delito. Tal y como se desprende de los dos primeros artículos de la Convención de La Habana, incluso en el caso de que ese derecho a la calificación unilateral no sea admitido, el Gobierno de Colombia seguiría estando facultado para solicitar un salvoconducto, bajo ciertas circunstancias. La primera condición es que el asilo haya sido otorgado y mantenido regularmente. Éste podrá ser otorgado solamente a delincuentes que no estén acusados o condenados por delitos comunes y solamente en casos urgentes y por el periodo de tiempo que resulte estrictamente indispensable para garantizar la seguridad del refugiado. Estos elementos hacen referencia a la contrademanda presentada por Perú y serán examinados con detenimiento más tarde. La segunda condición es la establecida en el Artículo 2 de la Convención de La Habana: “Tercero: El Gobierno del Estado podrá requerir que el refugiado



sea enviado fuera del territorio nacional en el más breve periodo de tiempo; y el agente diplomático del estado que haya garantizado el asilo podrá a su vez requerir las garantías necesarias para que el refugiado abandone el territorio de manera segura, con especial observancia de la inviolabilidad de su persona.”



Esta norma significa que el estado del territorio puede exigir que la persona que ha recibido asilo abandone el país a la mayor brevedad; y que solamente después de que esto sea solicitado podrá el país otorgante del asilo solicitar que se proporcionen las condiciones necesarias para la salida segura del país. Esta norma otorga por tanto al Estado del territorio una opción a requerir la salida del refugiado, encontrándose obligado simultáneamente a garantizarle salvoconducto. Una interpretación en sentido contrario llevaría a la conclusión de que Colombia podría decidir unilateralmente si se cumplen las



condiciones que para el asilo se exigen en los Artículos 1 y 2 de la Convención. Tal conclusión sería obviamente incompatible con la situación legal que esa Convención ha creado. Existe una práctica contrastada al respecto de que el representante diplomático que otorga el asilo, solicita de manera inmediata un salvoconducto, sin necesidad de que el Estado del territorio exija el abandono del país por parte del refugiado. Este procedimiento se sujeta a las siguientes condiciones: el agente diplomático está generalmente deseoso de que la presencia del refugiado en sus instalaciones no sea prolongada. El gobierno del estado del territorio, por su parte, desea que su oponente político, a quien se ha otorgado el asilo, abandone el país. Esta consonancia entre los intereses de ambos estados explica por sí misma una práctica generalizada, pero no es suficiente para garantizar que, en todo caso, el Estado al que le sea solicitado salvoconducto vaya a estar dispuesto a concederlo. En el asunto que nos ocupa, el Gobierno Peruano no ha solicitado que Haya de la Torre abandone Perú. Ha discutido la legalidad del asilo otorgado por Colombia y ha rehusado concederle salvoconducto. En tales circunstancias, el Gobierno de Colombia no está facultado para exigir al Gobierno de Perú que proporcione las condiciones necesarias para la salida del país de Haya de la Torre, con especial atención a la inviolabilidad de su persona. *** La reconvención del Gobierno de Perú fue establecida de manera definitiva durante los alegatos orales, en el día 3 de octubre de 1950, en los siguientes términos: "QUE LA CORTE TENGA A BIEN: Juzgar y declarar como reconvención en términos del Artículo 63 de las Reglas de la Corte, que el otorgamiento de asilo por parte de Embajador de Colombia en Lima al señor Víctor Raúl Haya de la Torre fue ejercitada en violación del Artículo 1, párrafo 1°; y del Artículo 2 inciso primero de la Convención sobre Asilo firmada en 1928 y que, en todo caso, el mantenimiento de la garantía de asilo en la actualidad supone una violación de ese tratado.” Tal y como se ha apuntado ya, la última parte de esa frase “ y



que, en todo caso, el mantenimiento de la garantía de asilo en la actualidad supone una violación de ese tratado” , no figuraba en la contrademanda presentada por el Gobierno del Perú en su Contramemorial. Ésta parte fue añadida durante los alegatos orales. La Corte por lo tanto entrará a considerar, en primer lugar, la reconvención en su forma original. Esta reconvención pretende, en esencia, poner fin a la controversia solicitando que la Corte declare que el asilo fue incorrectamente otorgado, al ser contrario a las disposiciones de la Convención de La Habana. El objeto de la contrademanda es



simplemente definir las relaciones legales que esa convención ha establecido entre Colombia y Perú. La Corte hace notar que en la contrademanda no se ha incluido la cuestión sobre la posible entrega del refugiado a las autoridades del estado del territorio. Señala que la Convención de La Habana, que recoge la posibilidad de que se entregue a las autoridades del estado del territorio a personas acusadas o condenadas por crímenes comunes, no establece nada similar cuando se trate de delitos de naturaleza política. La Corte destaca que este tema no formó parte ni de la correspondencia diplomática previa ni de los alegatos ante la Corte y que, de hecho, el Gobierno de Perú no ha solicitado la entrega del refugiado. De las alegaciones finales del Gobierno de Colombia se desprende que ese Gobierno no puso en duda la jurisdicción de la Corte con respecto a la reconvención original, sino solamente en relación con la parte que fue añadida durante los procedimientos orales. Por otra parte y en relación con las disposiciones del Artículo 63 del Estatuto de la Corte, el Gobierno de Colombia ha puesto en duda la admisibilidad de la reconvención argumentando que la misma no se encuentra directamente relacionada con el asunto principal presentado ante la Corte. Bajo su punto de vista, esa falta de conexión se deriva del hecho de que la reconvención revela nuevos problemas y como consecuencia pretende variar el tema de la disputa. A la Corte le resulta imposible aceptar este planeamiento. Como se puede deducir fácilmente de los argumentos de ambas Partes, el segundo alegato del Gobierno de Colombia, referente a la solicitud de expedición de un salvoconducto, se fundamenta principalmente en una supuesta regularidad de la concesión del asilo; argumento que también se encuentra en discusión en la contrademanda. La conexión es tan directa, que ciertas condiciones que es necesario cumplir para que se pueda otorgar un salvoconducto dependen precisamente de algunos de los hechos que están siendo defendidos en la contrademanda. Antes de decidir sobre si la contrademanda está bien fundamentada, la Corte debe establecer en términos precisos que es lo que se debe entender de la expresión “la garantía de asilo”, tal y como es utilizada en el texto de la contrademanda.



La garantía de asilo no es un acto instantáneo que concluye con la admisión de un refugiado, en un momento determinado, en una embajada o legación. Toda garantía de asilo conlleva lógicamente un estado de protección. El asilo extiende su protección durante todo el tiempo que dure la presencia del refugiado en la embajada. Este punto de vista se deriva de la propia naturaleza de la institución del asilo y resulta reforzado por la actitud defendida por las Partes durante el presente caso. La contrademanda, tal y como figura en el Contramemorial del Gobierno de Perú, hace referencia expresamente al Artículo 2, párrafo 2 de la Convención de La Habana, el cual establece que el asilo solamente deberá ser otorgado durante el periodo de tiempo que resulte “estrictamente indispensable”. Este ha sido



también el planteamiento del Gobierno de Colombia; que en su Respuesta establecía que el artículo de la Convención de La



Habana antes mencionado hacía surgir la duda sobre la “duración” del estado de asilo. El Gobierno del Perú ha basado su contrademanda en dos materias diferentes, las cuales se pueden identificar respectivamente con el Artículo 1, párrafo 1; y con el Artículo 2, párrafo 2 de la Convención de La Habana. En el Artículo 1 párrafo 1 se establece la prohibición de que los Estados otorguen asilo… “ a personas acusadas o condenadas por delitos comunes ”. La carga de la prueba con respecto a que de Haya de la Torre haya sido condenado a acusado por algún delito común, le corresponde lógicamente al Perú. La Corte no tiene dificultad en considerar que, en el presente asunto,



el



refugiado



era



una



“persona
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dentro



de



los



términos de la Convención de La Habana, puesto que las pruebas presentadas por Perú a este respecto resultan concluyentes. No es posible considerar que el término “acusado”, en el contexto



de un tratado multilateral como es el caso del de La Habana, tenga una connotación exclusivamente técnica (en el sentido de que solo se pueda considerar “acusada” a una persona frente a



quien ya se haya iniciado un procedimiento; procedimiento que además puede variar mucho de un sistema legal a otro). Por otra parte, la Corte cree que el Gobierno del Perú no ha aportado pruebas que demuestren que los actos de los que Haya de la Torre fue acusado antes de los días 3 y 4 de enero de 1949 fuesen constitutivos de delitos comunes. Bajo el punto de vista de la aplicación de la Convención de La Habana resulta necesario tomar en consideración, de forma separada, los términos de la acusación, de la forma en la que fueron expresados por las autoridades legales con anterioridad a la concesión del asilo. Tal y como se ha demostrado durante la exposición oral de los hechos, la única acusación que figura en los documentos emitidos por las autoridades legales peruanas es la del delito de rebelión militar; y el Gobierno de Perú no ha establecido que la rebelión militar constituya un delito común. Más aún, el Artículo 248 del Código Peruano de Justicia Militar de 1939 tiende a demostrar lo contrario, pues realiza una distinción entre la rebelión militar y los delitos comunes cuando prueba que “los delitos comunes cometidos durante y en relación con una



rebelión, serán punibles de acuerdo con las independientemente de la existencia de una rebelión”.



leyes,



Estas reflexiones llevan a la conclusión de que la primera objeción presentada por el Gobierno de Perú en contra de la concesión del derecho de asilo es injustificada y que, como consecuencia, la contrademanda en este punto no ha sido debidamente fundamentada y debe ser rechazada. El Gobierno del Perú se basa, como segundo elemento de fundamento para su contrademanda, en la inobservancia del Artículo 2, párrafo 2 de la Convención de La Habana, el cual establece que “El asilo no podrá ser concedido sino en casos de



urgencia y por el tiempo estrictamente indispensable para que el asilado se ponga de otra manera en seguridad”. Antes de proceder al examen de esta disposición, la Corte cree necesario realizar la siguiente observación con respecto a la Convención de La Habana en general, y a su Artículo 2 en particular. El objeto de la Convención de La Habana era establecer las normas en virtud de las cuales los Estados firmantes deberían conceder el derecho de asilo en el ejercicio de sus relaciones diplomáticas. La intención era, tal y como se ha establecido anteriormente, poner fin a los abusos que en la práctica se habían sucedido con respecto al ejercicio del derecho de asilo, y que habían acabado por desvirtuar esa institución. Este hecho se sustenta en el texto de los Artículos 1 y 2 de la Convención, el cual resulta en ocasiones prohibitivo, y en otras claramente restrictivo. El Artículo 2 hace referencia al asilo que es concedido a perseguidos políticos, y establece condiciones muy precisas que se deben reunir para que el asilo otorgado a estos refugiados sea válido y reconocible por el Estado del territorio. Merece la pena destacar que esas condiciones están pensadas para otorgar garantías al Estado del territorio, y al mismo tiempo, para establecer los términos dentro de los cuales los Estados reconocen la existencia de la figura del asilo y las consecuencias del mismo. En primer lugar en la lista de estas condiciones figura el Artículo 2 párrafo 2, ya citado más arriba. Es sin duda la disposición más importante, pues fundamenta la necesidad de la existencia del asilo en el estado de urgencia y en la inminencia de un peligro para el refugiado. Correspondía por tanto al Gobierno de Colombia aportar las pruebas necesarias para demostrar la existencia de esa urgencia y peligro. Las Partes no han puesto en duda el hecho de que el asilo deba ser otorgado a personas que sean considerados autores de delitos políticos, a fin de defenderlos de posibles actos de venganza por parte de la población, en el curso de disturbios o brotes de violencia. El Gobierno de Colombia no ha argumentado que Haya de la Torre estuviese en esa situación en el momento en que solicitó refugio en la Embajada de Colombia en Lima. Esta solicitud se produjo tres meses después de la rebelión militar. Este largo intervalo otorga al presente caso un carácter muy especial. Al parecer, durante esos tres meses, Haya de la Torre había estado escondiéndose en el interior del país, negándose a obedecer a los llamamientos que las autoridades legales publicaron los días 16 y 18 de noviembre de 1948, sin haber buscado asilo en las embajadas extranjeras en las que varios de sus compañeros acusados habían ya logrado refugio. Finalmente, el 3 de enero de 1949 Haya de la Torre solicitó asilo en la Embajada de Colombia. La Corte considera que, al menos a priori, tales circunstancias no permiten hablar de la existencia de un estado de urgencia.
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entre
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describe la naturaleza del “peligro” que se alegaba con respecto



al refugiado. La Memoria del Gobierno de Colombia se limita a decir que el refugiado rogó al Embajador que le fue concedido asilo dado que se encontraba en peligro de perder su libertad e incuso su vida. Con posterioridad, en la Respuesta remitida por escrito, el Gobierno de Colombia describió en términos más precisos la naturaleza del peligro frente al cual el refugiado pretendía obtener la protección del Embajador. Se argumentó por ese medio que el peligro se derivaba de la situación de irregularidad política que en ese momento se estaba viviendo en Perú, como consecuencia de la declaración de estado de sitio de 4 de octubre de 1948, sucesivamente renovada los días dos de noviembre y dos de diciembre de 1948; y también el dos de enero de 1949. También fue una consecuencia de la declaración del estado de “crisis nacional” decretada el 25 de oct ubre de 1948 en la cual se sostenían ciertas afirmaciones en contra de la Alianza Popular Revolucionaria Americana, partido del cual el refugiado era el líder; así como de la ilegalización de ese partido mediante el decreto de 4 de octubre de 1948; de la Orden emitida por el Magistrado Instructor de la Marina en el 13 de noviembre de 1948, mediante la cual se llamaba a los rebeldes a que se personasen en una citación judicial de carácter público; y también por el decreto de 4 de noviembre de 1948 mediante el cual se daba a los Tribunales Militares la opción de incrementar las penas a los autores, cómplices y demás responsables de delitos de rebelión, sedición o amotinamiento, sin posibilidad de apelación. Al tomar en consideración los hechos arriba descritos, la naturaleza del peligro alegado se revela claramente. Sobre la existencia de esa situación de peligro, el Gobierno de Colombia pretende fundamentar la concesión del derecho de asilo – a saber, la existencia de un peligro de ajusticiamiento político fundamentado en la sumisión de las autoridades judiciales peruanas a los mandatos de poder ejecutivo. Por lo tanto, resulta necesario a continuación establecer si un peligro de esta naturaleza puede ser válido a los efectos de la concesión del derecho de asilo y, hasta qué punto. No
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riesgo a ser perseguido por razón de haber atacado a las instituciones de un país. Tampoco resulta admisible que al hacer referencia al “tiempo estrictamente indispensable para que el asilado se ponga de otra manera en seguridad”, la Convención



estuviese pensando en ofrecer una protección frente a procedimientos legales ordinarios de los Estados firmantes.



los



No tendría sentido alguno buscar un argumento en contra en el Artículo 1 de la Convención de La Habana, que prohíbe la concesión de asilo a personas “acusadas o condenadas por delitos comunes” y establece también que esas personas deberán ser



entregadas de inmediato a solicitud del gobierno local. De esa



disposición no resulta posible deducir que, puesto que una persona esté acusada de un delito político y no de un delito común, está (solamente por ese hecho) facultada para obtener el asilo. Tal interpretación dejaría sin sentido a los requisitos que el Artículo 2, párrafo 2 establece para la concesión de asilo a perseguidos políticos. Por tanto, en principio, el derecho de asilo no puede ser empleado como un obstáculo a la acción de la justicia. Sin embargo, puede darse una excepción a esta regla si en realidad, bajo la forma de una impartición de justicia, se esconde una acción completamente arbitraria que sustituye al imperio de la ley. Este sería el caso si la administración de justicia estuviese corrompida por el poder y los objetivos políticos. El asilo protege al acusado de delito político contra medidas de carácter claramente extralegal que un gobierno pueda adoptar, o tratar de adoptar, en contra de sus oponentes políticos. La palabra “seguridad” que se   recoge en el Artículo 2, párrafo 2 determina que el efecto específico del asilo es lograr que el refugiado se sitúe a salvo de la acción del gobierno, beneficiándose de la protección del derecho. Por otra parte, la seguridad que surge de la garantía del derecho de asilo no puede ser empleada en contra de la aplicación ordinaria de las normas, o en contra de la jurisdicción de tribunales legalmente constituidos. Una protección así entendida autorizaría a las autoridades diplomáticas a obstruir la aplicación de las normas del Estado del territorio y supondría de hecho una concesión de inmunidad; algo que evidentemente no concuerda con las intenciones de los redactores de la Convención de La Habana. Es importante destacar que el Gobierno de Perú prolongó la existencia de un estado de sitio a través de sucesivos decretos, pero no se ha demostrado que la existencia de tal estado de sitio conllevara la subordinación de la impartición de justicia al poder ejecutivo, o que la suspensión de ciertas garantías constitucionales acarrease la abolición de las garantías judiciales. El decreto de 4 de noviembre de 1948 que establecía los Tribunales Militares no recogía ningún elemento que sirviese para interpretar que estas nuevas disposiciones serían aplicadas retroactivamente a delitos cometidos con anterioridad a la publicación del decreto. De hecho, este decreto no fue aplicado a los procedimientos legales abiertos en contra de Haya de la Torre, tal y como se ha probado en la exposición de los hechos. Y en cuanto a las disposiciones futuras, la Corte desea destacar la siguiente declaración efectuada por el Gobierno peruano: "El decreto en cuestión tiene fecha de 4 de noviembre de 1948; es decir, fue emitido un mes después de los sucesos que dieron origen al inicio del procedimiento en contra de Haya de la Torre. La intención de este decreto era ser aplicado a delitos cometidos con posterioridad a su publicación, y nadie en Perú hubiese pretendido aplicarlo al asunto al que el Gobierno de Colombia se refiere, en aras del principio de irretroactividad de las normas, en especial de las normas penales. Si las manifestaciones del Gobierno de Colombia a este respecto fuesen



ciertas, el Gobierno de Perú nunca hubiese decidido someter este asunto a la Corte Internacional de Just icia.” La anterior declaración, que figura en la respuesta que el estado demandado presentó, fue confirmada por el Gobierno del Perú en su alegato oral de 2 de octubre de 1950. La Corte no puede admitir que los Estados firmantes de la Convención de La Habana pretendiesen sustituir una práctica consolidada entre las repúblicas Latinoamericanas, como es la de conducirse en términos de cortesía y buena vecindad, por un sistema legal que permitiese a sus nacionales acusados de delitos políticos evadir la jurisdicción nacional. Tal interpretación chocaría frontalmente con una de las tradiciones más firmemente establecidas en Latinoamérica como es el principio de no intervención. Sería equivalente a admitir que durante la Sexta Conferencia Panamericana de 1928, en el transcurso de la cual fue firmada la Convención sobre asilo, los Estados firmantes consintieron en establecer un sistema que consagrase la injerencia extranjera en la administración de justicia. De hecho, la correspondencia diplomática sostenida entre los gobiernos de los dos Estados muestra la inquietud colombiana por mantener este asunto dentro de los márgenes del principio de no intervención. Colombia no se apeó de esta actitud, ni siquiera después de que el Ministro de Asuntos Exteriores de Perú hiciese una declaración asegurando que el tribunal ante el cual Haya de la Torre había sido citado se encontraba en plena conformidad con la organización judicial peruana, y bajo el control de la Suprema Corte. Esta declaración no fue contradicha por parte de Colombia. No fue sino hasta mucho más tarde, ante la presentación de la contrademanda peruana, cuando Colombia decidió, ya durante los alegatos orales, llevar la defensa del asilo al plano de la Convención de La Habana, e interpretada a la luz de las más firmemente establecidas tradiciones de Latinoamérica. Las anteriores reflexiones nos llevan a rechazar el argumento de que la Convención de La Habana pretendía promover una protección muy general de asilo a cualquier persona perseguida por delitos políticos, tanto en el transcurso de eventos revolucionarios como en los momentos inmediatamente posteriores; y ello solamente en atención a que tales eventos interfieren con el ejercicio de la impartición de justicia. Resulta bastante claro que la adopción de tal criterio llevaría a una intervención extranjera en los asuntos internos de los Estados, de una manera especialmente ofensiva, a pesar de que no existe ningún criterio en la práctica internacionalista latinoamericana que permita sostener esta teoría, tal y como ha sido expuesta ante la Corte. Al expresarse de este modo, la Corte no deja de atender los numerosos casos de derecho de asilo que el Gobierno de Colombia ha citado. A este respecto, es necesario destacar las siguientes observaciones:



Ante la ausencia de datos precisos, resulta difícil valorar la relevancia de los casos citados por Colombia, como tales precedentes que demuestren la existencia de una obligación legal, para el Estado del territorio, de reconocer la validez del asilo que ya haya sido otorgado, en contra de un procedimiento que haya sido iniciado por las autoridades judiciales locales. Los hechos expuestos ante la Corte demuestran que en gran número de casos, las personas que han disfrutado del derecho de asilo no eran, al menos en el momento de la concesión del asilo, objeto de ninguna acusación por parte de las autoridades judiciales. De modo más general, podría concluirse que el reconocimiento del derecho de asilo por parte del Estado del territorio ha estado más marcado por elementos de conveniencia u oportunidad política que por la necesidad de cumplir con un mandato legal. Si bien los argumentos anteriores tienden a reducir considerablemente el valor que como precedentes tienen los casos de asilo citados por Colombia, también es cierto que demuestran que la institución del asilo debe gran parte de su desarrollo, al menos en América Latina, a aspectos extralegales. Las relaciones de buena vecindad entre las repúblicas, los diferentes intereses políticos de los gobiernos, han favorecido el reconocimiento mutuo del asilo independientemente de cualquier sistema jurídico definido. Aunque la Convención de La Habana representa una reacción en contra de determinados abusos cometidos en la práctica, no pretende de ninguna manera limitar el ejercicio del asilo que pueda surgir de la práctica habitual o de los acuerdos entre los Estados, inspirados por mutuos sentimientos de tolerancia y buena voluntad. Como conclusión, y con base en las anteriores observaciones y consideraciones, la Corte cree que, entre el 3 y 4 de enero de 1949, no existía una situación de peligro que generase un estado de urgencia en el sentido del Artículo 2, párrafo 2 de la Convención de La Habana. Esta consideración no supone ninguna crítica hacia el Embajador de Colombia. Su decisión de recibir al refugiado en la tarde del día 3 de enero de 1949, probablemente tuvo que ser tomada sin tiempo de reflexionar; y seguramente se tomó bajo la influencia previa de la concesión de salvoconductos a otras personas que habían sido acusadas de manera conjunta con Haya de la Torre; así como por la gravedad de los recientes sucesos ocurridos en Perú. Esa suma de factores bien pudo haberle llevado a creer en la existencia de una grave urgencia. Sin embargo, esta apreciación subjetiva no constituye un elemento relevante para la decisión que la Corte debe tomar, es decir, la decisión sobre la validez del asilo. La única cuestión de importancia es la existencia de los hechos y son éstos los que deben determinar la decisión de la Corte. Las notas dirigidas por el Embajador de Colombia de 14 de enero y de 12 de febrero de 1949 reflejan la actitud de su gobierno con respecto a la garantía de asilo concedida por su Embajador. La primera de ellas confirma el asilo, y la fundamenta en una calificación del refugiado de manera unilateral. En la segunda se solicita la concesión de un salvoconducto a fin de permitir



la salida del refugiado, y se fundamenta esta petición en las “obligaciones internacionales” que, según Colombia alega, recaen



sobre el Gobierno de Perú. Al expresarse de ese modo, el Gobierno de Colombia proclamó definitivamente su intención de proteger a Haya de la Torre, a pesar de los procedimientos judiciales abiertos en su contra por el delito de rebelión militar. Ha mantenido esta misma actitud y su protección al continuar insistiendo en la solicitud de salvoconducto, incluso después de que el Ministro de Asuntos Exteriores de Perú hubiese hecho referencia a la existencia de “un procedimiento judicial, instituido por el poder sob erano del Estado” en contra del



refugiado. Por tanto, resulta claramente de esta correspondencia que la Corte, al entrar a valorar el asilo, no puede limitarse solamente a los días 3 y 4 de enero de 1949, momento en el cual se concedió el asilo. Esta concesión, tal como se ha expuesto más arriba, es inseparable de la protección a la que da origen – una protección que, en el presente caso, ha acabado tomando la forma de una defensa frente a un procedimiento legal. El asilo ha sido otorgado durante todo el tiempo en que el Gobierno de Colombia lo consideró su fundamento para solicitar un salvoconducto. La Corte por lo tanto llega a la conclusión de que la garantía de derecho de asilo, desde el 3 y 4 de enero de 1949, y hasta el momento en que los dos gobiernos llegaron al acuerdo de someter esta disputa a la jurisdicción de la Corte, ha sido mantenida por una razón que no tiene fundamento en el Artículo 2, párrafo 2 de la Convención de La Habana. Esta conclusión convierte en superflua la parte añadida a la contrademanda con posterioridad, durante los alegatos orales y que se estableció de la siguiente manera: “y que en todo caso el



mantenimiento del estado de asilo constituye en el



presente



momento una violación de ese tratado”. Esta parte final, tal y



como fue formulada finalmente por el Gobierno de Perú, pretendía servir como sustituta de la contrademanda para el caso de que la misma fuese rechazada. Por tanto, no será necesario que la Corte entre a considerar las objeciones sobre falta de jurisdicción o las objeciones sobre inadmisibilidad de la demanda que el Gobierno de Colombia fundamentó en la supuesta inobservancia del Artículo 63 del Estatuto de la Corte o a considerar los elementos de derecho de la reclamación presentada por el Gobierno del Perú. Por las anteriores razones, La Corte, Con respecto a la alegación presentada por Colombia, Por catorce votos contra dos, Rechaza la primera alegación, presentada por Colombia, al respecto de considerar que el estado otorgante del asilo tiene derecho a calificar el delito de manera unilateral, y obligatoria para Perú; Por quince votos contra uno, Rechaza la segunda alegación;



Con respecto a la contrademanda del Gobierno de Perú, Por quince votos contra uno, La rechaza al estar fundamentada en una violación del Artículo 1, párrafo 1 de la Convención sobre Asilo firmada en La Habana en 1928; Por diez votos contra seis, Decide que la garantía de asilo a Víctor Raúl Haya de la Torre por parte del Gobierno de Colombia no fue realizada de conformidad con el Artícul o 2, párrafo 2 (“primero”) de la citada Convención.
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